
El sistema educativo de cualquier país debe tener en cuenta entre sus primeras con-
sideraciones el número de personas a las que potencialmente puede llegar, es decir, la
población en edad escolarizable; esta es una información del contexto educativo que
condicionará en gran medida la planificación educativa que se haga. En este sentido,
se presentan en este indicador datos acerca de la población escolarizable en España,
expresados como el porcentaje que representa esta población respecto al total de la
población española. Se considera edad escolarizable o población joven la comprendi-
da entre 0 y 29 años, ambos inclusive.

En el año 2000, el 37% de la población española son personas que tienen menos
de 30 años, es decir, están en edades de escolarización. Si se tienen en cuenta dentro
de esta franja de edad los tramos que corresponden a las edades teóricas de las etapas
educativas, se observa que un 9% de la población tiene de 18 a 23 años y otro por-
centaje igual tiene de 24 a 29 años, edades teóricas de la educación superior; a estos
porcentajes les sigue, en orden decreciente, un 6% en el tramo de 6 a 11 años, edad
teórica de educación primaria, y un 5%, tanto en el tramo de 0 a 5 años como en el
de 12 a 15 años, edades teóricas de educación infantil y de educación secundaria
obligatoria respectivamente; finalmente, de 16 a 17 años, edad teórica de educación
secundaria post-obligatoria, solamente está incluído un 3% de la población. En edad
obligatoria de escolarización, por lo tanto, se encuentra un 11% de la población es-
pañola.Ver gráfico 1.

Las comunidades autónomas con mayor porcentaje de población entre 0 y 29
años en el año 2000 son, por este orden, Ceuta y Melilla con un 49%, la Región de
Murcia, Canarias, y Andalucía, con porcentajes cercanos al 42% cada una; estas mis-
mas comunidades ya ocupaban los primeros puestos en 1996(1) ; por el contrario, las
comunidades autónomas con menor porcentaje de esta población son el Principado
de Asturias, 32%, y La Rioja, Castilla y León y Aragón, con un 33% cada una.

Desde 1996 al año 2000 hay una tendencia decreciente en el porcentaje que re-
presenta la población joven respecto a la población total; este porcentaje ha bajado
cuatro puntos, a una media de un punto por año; la pérdida procede de todos los tra-
mos de edad analizados, a excepción de los tramos correspondientes a las edades de
educación secundaria, 12-15 años y 16-17 años, que mantienen su población en es-
tos cuatro años.Ver tabla 2.

Esta tendencia decreciente del porcentaje de jóvenes en edad escolarizable viene
detectándose desde años anteriores; en la misma tabla puede verse como desde 1986
hasta el 2000 este grupo de población ha bajado 10 puntos de porcentaje, observán-
dose las mayores pérdidas de población en los tramos de edad más bajos, los com-
prendidos entre 0 y 17 años. (Continúa).

En el año 2000 la población en
edad escolarizable, de 0 a 29
años de edad, representa el
37% de la población total
española. Las comunidades
autónomas con mayor
porcentaje de esta población
son Ceuta y Melilla, con un
49%, y la Región de Murcia,
Canarias y Andalucía, con
porcentajes cercanos al 42%
cada una; en cambio, el
Principado de Asturias, con un
32%, y La Rioja, Castilla y León y
Aragón, con un 33% cada una,
son las comunidades autónomas
con los porcentajes más bajos. 

Desde 1986 al año 2000 la
población española menor de 30
años ha decrecido en 10 puntos
de porcentaje, correspondiendo
cuatro de ellos a los últimos
cuatro años. Desde 1996 al 2000,
el porcentaje de población joven
en todas las comunidades
autónomas ha bajado, siendo la
variación mayor en Canarias,
Cataluña, Galicia y la
Comunidad Foral de Navarra,
que bajan alrededor de cuatro
puntos cada una. Las
comunidades que pierden
menos son Ceuta y Melilla,
Cantabria y Aragón, no llegando
a dos puntos porcentuales en
cada una de ellas.

PROPORCIÓN DE POBLACIÓN EN EDAD
ESCOLARIZABLE

Número de personas de 0 a 29 años de edad por cada
100 personas del total de la población.
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Gráfico 1.C1: Porcentaje de población en edad escolarizable por comunidad autónoma y tramos de edad. 2000.

Tabla 2.C1: Evolución del porcentaje de población en edad escolarizable por intervalos de edad.
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En todas las comunidades autónomas, desde 1996 al año 2000, también baja el por-
centaje de población escolarizable  y lo hace de forma desigual en cada una; las co-
munidades que han perdido más porcentaje de esta población han sido Canarias,
Cataluña, Galicia y la Comunidad Foral de Navarra, con alrededor de 4 puntos por-
centuales de pérdida cada una; en cambio, Ceuta y Melilla, Cantabria y Aragón, por
este orden, son las que han tenido menos pérdida, no llegando ninguna de ellas a dos
puntos porcentuales.Ver gráfico 3.

A pesar de estos datos,España es, dentro de la Unión Europea, uno de los países
que tiene mayor porcentaje de población menor de 30 años; así, el 40% que alcanzaba
en el año 1997, supera en dos puntos porcentuales a la media de los quince países de la
Unión Europea y hace que España ocupe el tercer puesto, ordenados los países de ma-
yor a menor porcentaje de población joven, detrás  de Irlanda y Portugal.Ver gráfico 4.
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Gráfico 3.C1: Variaciones del porcentaje de población en edad escolarizable por comunidad autónoma. 1996 a 2000.

Gráfico 4.C1: Porcentaje de población en edad escolarizable en los países de la Unión Europea. 1997.

Los tramos de edad se han elegido teniendo en cuenta las edades teóricas de las etapas educativas según la Ley General de Ordenación del Sistema
Educativo (1990): Educación infantil (0-5 años), educación primaria (6-11 años), educación secundaria obligatoria (12-15 años), educación
secundaria post-obligatoria (16-17 años), educación superior (18-23 años) y (24 a 29 años).

Fuentes: Datos proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística.
Pagina web CIDE: Eurydice, "Las cifras clave de la educación en Europa". Eurostat, estadísticas demográficas.
Sistema estatal de indicadores de la educación 2000. INCE. 2000.
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